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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A.DVKSTENGIA. OFtCíiAL 

Jj?i«j;-o qu« los Srea. Alcaldes j Secratarioa racib&n 
Ir* auEaeroa dul BOLETÍN que cori^pondtin si dia-
ÍÍ;^, dispondrán quo ae.fijo un ejemplar en el sitio 
á* esetumbre, donde permaneceré. Sneta el recibo 
'ífíl aúaiero siguí euto. 

/.os Secretarios cuidnrán de conservar loa BOLE-
v-Mts coI'jccionttdOR ordenadrauente para OKencua-
ít-ríítcidn, que deberá TíirifiCMtíe cada año. 

SE PÜBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al acó, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
per la FHACCIÓN DS PESETA que resulta. Las suscripciones atrasa
das ae cobran con. aumento proporcional. 

Números suelto? Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVEKTENGIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, ezcepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncie con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo du interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 

PrBsideneia deí Consejo de Ministros 

S . k; eJ R E Y ( Q . D . Q . ) y 
Augusta Real Familia continúan 
«in. novedad en su importante 
«alud. :^ . ' . ' ' "• 

... .(Gaceta 'del día 18 ele Octiibrel 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

EXTRACTO , 

• - DE LA SESIÓN DS 12 DE ttOIUBRE DE 1903 

Presidencia del Sr. Luengo 
' .Abierta la .sesión á lis lir.ee de la. 
mañana con asis.te&cia dé les séñó-

,'res Bartlie;'iEg.uÍ3g:brii.y,-Hidálgc, 
17t8pe6>.B'elWvltaé&»8,:BostomaDte; 
:."Argüollo, Aloosó, Fernández.Bal-
" buena, Latas.'Alvarez Miranda, Ber-, 

jóñ.y do Miguel Sai.tos, leída e! acta 
de la anterior quedó aprobada. 

: - Se leyeron.y pasaron i . las Cotni • 
sicines. varios asuntos:para dictamen 

En seguida" se procedió á dar iec 
tura del dictameii de la Comisiór. de 
Fomoato en el expediente de COHS-
trucción do.caminos vecinales, for
mado en.virtud de las Reales.órde
nes A ¡ \ 5 dé Septiembre último, en el 
que te propone que sea nceptado el 
pliego de condiciones señalado con 
el núai. l.°.én la Real orden.de 3 del 
corriente, por lo cual, se encarga él 
Estado de construir 300 kilómetros: 

Que sea cubierto y tjrmalizádc el 
contrato con los miemos caminos se-
aaladoe per. la Jefatura do Obras pú, 
blicas, sin perjuicio de'-«iHidir á la 
uformación abierta sobre la conve
niencia del trazado de algunos de los 
cárnico?: 

Que so ofrezca el ñl por 100 del 
total del presupuesto: 

Que siendo 1.830 kilómetros los 
que corresponden d esta provincia, 
.y teniendo noticia d é que el plau 
formado por la Jefatura de Obras 
públicas es solamente de 897, se so
licite do la Dirección general del 
Ramo la ampliación de estos cami
nos en la longitud de 933k!lómetro8, 
que son los que faltan para comple
tar les 1.830 señalados i León: 

Que pase á la Contaduría provin

cia! todo el expediente, paia que se 
tenga en cuenta al formar él presu
pueste, y que se autorice á la Ccmi 
sión provii. cial para resolver todo 
cuaute se relacione con este asunto. 

.También se dió lectura d-j una en
mienda en la qué se propone: 

1.° Que.la Diputación ccepta el 
co'nt-ato del LÚmoro l . ' o o ü las con-, 
diciones siguientes: , .; 

1 / Qué se ter-ga por no hecha 
la distribución do caminos, y si el 
número.dé kilómetros que se asigna, 
por Obras públicas:' • * .. ' 
- .2.' Que se bagá una distribución 
equitativa entre todos los partidos' 
:judici.ales_: /; '; 

•3." .Qüo'se abra una información 
entre la Diputación .y los Ayunta
mientos, ú fin de. qué sean preferí -
..dos los "que mayores ventajas c-frez-
can y.caminos ; que sean más nece:: 
saiioé: :' ;;" 'S.i^.-
• -4." Que se anuncie -la plaza de 
Director de Caminos; con el sueldó. 
que acuerde'la'Diputacióa,' debien-, 
do proveerse en .un Ingeniero"de.di
cho Cuerpo. 

, Se acordó lá urgencia del dicta
men y pasó á l a orden del d í a . " . . 

El Sr. Hidalgo. preguntó qué ha 
bía hecho' la-'Comisión provincial 
para conseguir el esta blecimiento de 
una Grarja.Agticola, en esta pro 
vincia. 

Contestó el Sr. Vicepresidente do 
la Comisión qué no había podido 
hacerse nada eu el asunto, lo.cual 
lamenta el Sr. H dalgo, creyendo 
que podía estudiarse si debía ofre
cerse el 50 por 100 al Estado para 
conseguir el establecimiento de di-., 
cha Gratja. '-. 

Orden fiel día 
So da lectura del dictamen relati

vo á construcción de caminos veci
nales y á la enmienda al mismo pre
sentada. 

Consultada la Comisión si acep
taba la eumieoda, conte s tóque no. 

La Diputación la tomó en consi
deración eu votación ordinarib. 

Dejó la Presidencia el Sr. Luengo 
y la ocupó el Sr. Latas. 

Defendió la enmienda el Sr. Luen
go, porque entiende que la distribu
ción no está hecha equitativamente 
entre todos los partidos judiciales: 

Que hay muchos oomioi s entre 
los propuestos quo no obedecen á un 
fin práctico, no debiendo exigirse ó 

los contribuyentes sacrificios cuan
do.no les reporta beneficio alguno: 

Que el objeto de la enmienda es 
evitar esas desigualdades y hacer 
que los caminos de inmediata eje-
cución sean los de más utilidad. 

Contestó.el Se. Hidalgo, asintien 
do á que:la distribución de los pri
meros 200 kilómetros no es equita
tiva, pero- que tiene que aceptarse, 
dadas las circunstancias en que se 
éncuéñtran-las cosas: - ':. ." •' •- " ." 

Que no puede admitir la enmien-, 
da porque.quedaría la provincia fuer 
ra de concurso. , 

Hizo observar el.ertor que se ha
bía padecido estudiando - sólo 800 
kilómetros, siendo asi qae .á In pro
vincia corresponded 1.830, y cuan
do esto,diferencia se-fstudioj debe
rán subsatarse.las'omisiones.cotne-
tidas:- , . " ' . ' ' •.". 
v .Que; hoy-jno 'puede alterarse el' 
plan trazado por. la .Jefátura.dé Cá-
mióos , y quo á lá; Diputación sólo la" 
corresponde decir'si-' mantiene ó no; 
sus ofrecimientos: . ".; • 
- Que no tinco, inconveniente en 
hacer después .las reclamaciones 

.'más beneficiosas á los intereses pro
vinciales. - - • 

'"' Rectificó el Sr. Luengo, diciendo 
quo la enmienda no se opone á la 
constrneción do los 200 kilómetros 
de caminos, - sino que se modifique 
el plan para que se hagan primero 
los más beneficiosos. 

El Sr. Hidalgo insistió en sus 
apreciaciones, y en el mismo senti
do se expresó el Sr. Barthe. 

El Sr. Alonso hizo presento que 
el plan de los 200 kilómetros de ca
minos so habíi h-ícho precipitada
mente y sin dar conocimiento á la 
Diputacióu, y que para gastar inú 
tilmeiite el dinero, valdría más no 
hacerlo. 

El Sr. Bello se expresó en el mis
mo sentido. 

Se procedió á votar la enmienda, 
siendo desechada en votación nomi
nal por ocho votos contra siete, en 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron N O 
Borjón, Barthe, Hidalgo, Miran

da, Dueñas, Bustamante, Arguello, 
Latas. Total, 8. 

Señores ¡ue dijeron SJ 
De Miguel, Eguiagaray, Franco, 

Bello, Alonso, Fernández Bulbuena, 
Sr. Presidente. Total, 7. 

El Sr. Bustamante explicó su vo
to diciendo: que al desechar ia en
mienda no quiere decir que esté 
conforme con el dictamen. 

El 'Si, Latos también le expl icó , 
diciendo qué si la enmienda se apro
baba quedaba la provincia fuero de 
concurso. • 

Abierta "discusión "sobro"el dicta
men, comenzó :elSr. l íustamanté á" 
com'jatirle, y como transcun ieran 
las horas de sesión, so acordó sus
penderla para c o n t i n u a r á las cinco ' 
de la tarde.; -. -

Reanudada la. sesión.á las seis y -
cuarto con asistencia dé los'mismos, 
Sres. Diputados,' el Sr..Bustami'iDte 
combatió el dictamen, porque al* 
aceptar la cónstrucciÓD de los'cami-: 
nos en-la forma del Real decretó de * 
Agosto y Reales órdenes posteriores, : 
se mermában las" atribuciores-.de" la ". 
Diputüciónjque era preferible seguir'_ 
las prácticasosUblecidas subvencio-
nañdo caminos,á"!os pueblos; que no ' 
comprende quélaDipütrcióh s o c ó m - S 
prometa en grandes cantidades para" 
un proyecto que, si en conjunto sig-: 
nificj poco, aisladamente no signifi
ca nada; que todos los Sres. Dipu-
tadusestán cor.formes en quo el plan 
formado, por la Jefiturá de Caminos 
es desecha ble, sin duda por la preci 
pitación con quo se h.i heolij; que 
coti poco más de lo quo al Estado ha 
de dar la provincia, se conseguiría 
dotar á los puebios de las vías de co
municación necesarias; quo es par
tidario de las. cosas buenas cuando 
están bien hechas, poro que cuando 
no lo están resultan malas. . 

Terminó diciendo que podía diri
girse atenta exposición al Ministro 
diciéndolo que esta Diputación h-i-
biá ofrecido el 51 por 100 cu la iste-, 
ligencia de que ol proyecto de ca
minos licuaría las necesidades de los 
pueb'os, pero que bien examinado 
no resulta asi, y por eso no lo acepta 

Contestó el Sr. Argüello dicieido 
quo el Decreto no merma las atribu
ciones de la Diputación; que lo que 
hay es que á pesar de ser estas Cor
poraciones las encargadas de fomen -
tar los intereses de los pueblos, no 
han llegado á la construcción do ca
minos,; por eso el Ministro,ejercien
do una •ispecie de tutela, ha querido 
ayudarlas subvencionando la cons
trucción de esos caminos,siendo jus
to que el Estado los designe; que los 
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iDgñuieros estudian las convenHn-
ciss de las correteras y de los cami
nes, y éstos habrán determioado las 
construcciones; que es verdad qus 
los estudios se han hech > con prec 
pitacióü, pero que eu lo sucesivo, i>n 
los restantes proyectos se subsana
rán las omisiones que hayan podido 
cometerse; que entro los proyecta
dos ahora los hoy de gran importan
cia, como el de Forreras ;i l'uento 
Almuey, por la riqueza d«I sub.-ua 
lo; que el límite de la subvención es 
el 51 por 100, y éste qusdarii redu
cido, porque er. él se computarán 
las prestaciones, arrasties y moví , 
miento de tierres, y que Us expio-
piociones son de cargo de los A.yun 
tamientos. 

Explicó lo que habia tenido en 
cuenta la Comisión para hacer los 
ofrecimientos. 

Habló también del empréstito y 
delaumento que tendría el contin
gente con el desarrollo de los inteio-

ses provinciales y con la mayor f jCi -
lidad de nomunicacicnes; que la re
ducción de plazos para comenzar las 
obras del primor plan de caminos, 
obedece á que el Sr. Ministro ha 
querido comenzarlas desde luego, 
pero para los demás trazados será 
ámplia la información y podrán ha
cerla las reclamaciones que mis be
neficien á los pueblos. 

Terminó rogando la aprobación 
del dictamen. 

Rectificaron l<;S Sres. Bustamante 
y Arguello, insistiendo en sus pun
tos de vista; y no habiendo u í s se
ñores Diputados que hicieran uso de 
la palabra, preguntó la Presidencia 
si se aprobaba el dictamen, quedan
do aprobado en votación ordinal i-.. 

Se levantó la sesión, señalando 
para la orden del dia de la de maña
na, los dictámenes leidos y demás 
rsuntos, 

Leóu 14 de Ootubre de 1903.—El 
Secretario, Leopoldo García. 

WlWHhS, DB HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA-DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

T I M B R E S D E L . E S T A D O 

Subiendo sido roiadv en la noche del' 8 al' 9 del actual la Administración 
' subalterna de Oropesií, en la provincia de Toledo, Jian desaparecido los siffnien-
tes efectos timbrados, cuya.nv-Mcraciún se expresa: 

Número 
-; de . " 

efectos 

.50 
.50 

2 -
2 

. 3' 

. 2 
5 

10 
57 
(2 
26 
'49 

104 
1130 
-. a? 

41 
49 

¡4 
17 
H 
14 
32 
28 
29 

500 
100 
30 

200 

Clase 

10 
:11 

. PHEOIO 

- Pesetas -
NUS1ERACIÓN 

.. ' Papel timbrado común 

2X0 •l!-67'j \.\ 725^ ' 
1,00 . 2509401. ai 450; 

Pa/.el timbrado judicial 

» 
10 
11 
12 

10,00 
9,00 

" 8,00 
7,00 

,.,6,00 
5,00 

'.4,00 
.3,00 

. ' 2,00-
: 1,00, 

0,7í) 
0,50 

3499 y 3500.' " ' .• " 
.1773 y ¡ 7 7 4 . . -" - - -
1773 y 1774. . -

-3239 y 0605 y 60C6. " 
•̂5683 y ól¡84. - : ' ' 
•6383.y .6384. . .. - ;. 
094i ..i 6945. '•• .- ' ' 
37.436 al 37445. :• -.- > ' 
'84761 yC-.—160701 al 725. 

. Ü02836 si 850—304029 al 50—385726 al.50.: 
271675 al 700. 

'319152, 31175—389551 al 575 . 

Timbres móviles equivalentes al papel timbrado comin 
9 . 3,00 -10761'. si' 65: . ,, ' 

10 2,00 3-18527 y 28—348530 ni Ü50. : 
" 11 '1 ,00 650196 di 200-8J8626 al «50 y 1113476 al 

. •'• •. 500-
Timbres especiales móviles 

1 0,05 4 del .uúm. 1158 y 100 del núra. 2200.' 
» 0,10 130 del n ú m . 01598 y 114484 al 488. -
» 0.15 del n ú m . 695. : 

. » 0,25 del n ú m . 2647. 
. ' • • » • ' . ' 0,50 del n ú m . 1672. 

Papel de pagos al Estado 

.1 100,00 .3883. 
2 75,00 6669. 
3 50,00 5913. 
4 25,00 8494 y 95. 
5 15,00 14202 al 205—14303 al 312. 
6 10,00 17209 al 215—17368 al 377. 
7 5,00 20867 al n9— 20993 al 21000. 
8 2,00 31417 al 4S0. 
9 1,00 28975 y 715-64753 al 762—104621 al 640. 

10 0,50 27502 ál 5'.>9. 
11 0,25 26167 al 175—53026 al 4:5. 

Timbres de cornos 
. 0,01 7827673 al 682. 
» 0,02 54121. 
• 0,05 161854. 
» 0,10 173915. 

Número 
de 

efectos 

7500 

Clase 

35 
201 

50 
50 
74 
92 

56 
88 

210 

190 
70 

.50 
131 
69 
12 
7 

Precio 

Pesetas 

0,15 

0,20 
0,25 
0,30 
0,40 
0,50 
1,00 

NUM Eli ACIÓN 

100 del núm. 420724—100 del núm. 420729— 
100 del n ú m . 420741—420743 al 748 y 
414985 al 445014. 

del n ú m . 745. 
1 del n ú m . 122238 y 200 del n ú m . 137008. 
del n ú m . 13403. 
del n ú m . 6460. 
24 del n ú m . 13844—50 del n ú m . 26735. 
42 del n ú m . 2838Ó—50 del n ú j i . 28687. 

Bofas para telegramas 

0,55 1968905 al 910—1915781 al 830. 
1,05 4093793 al 810-4432281 al 330. 

Timbres de telégrafos 

0,05 70 del n ú m . 33440—40 del n ú m . 
100 del n ú m . 413!J3. 

0,i0 90 del r.úm. 2P319—100 del : úm 
0,15 del n ú m . 663. 
0,30 del n ú m . 8931. 
0,50 del n ú m . 12383. 
1,00 19 del n ú m . 28385—50 del núm. 
4,00 del n ú m . 437. 

10,00 del n ú m . 437. 

35330 y 

33672. 

28687; ' 

Lo que se anuocia A las autoridades fxpeudedoras y al público para 
su conocimiento, previniendo que han quedado fuera de c irculacóa los re-
ferides efecto?. 

L r ó n . U d e Oütubre de .¡M)3.—El Delegddb de Hacienda,, José M." 
Trovcsf. ' . .--' :". 

ADMINISTRA01ON DE HACIENDA 

' DE LA PROVINCIA DE LEÓN -

Contribución industrial 

G R E M I O S 
'•: ..Circular ,' " . 

. CoCel fia ,dé proceder á .'la elecf, 
.cióo de Síi .dicos y clas'ficr-dbrés que. 
deben llevar á cah.i ti reparto dé las 
cuotas de Ics'itidustfiales ¿gremia-
dos para el ,año de 1904, los indivi
duos; qúo, ejercen profisión,' indus
tr ia ,comerc ió , jarlo ú.ofi .do, com-
,préndidos.on la tarifa 1." y 4.", y en" 
los LÚnercs seña'lados con lá'letrá A 
en ¡a 2.' y 3.", se servirán concurrir 
i mi despachó en el dja'.y hora que 
para.cada^ gremio;se señala .á coatí -' 
Euación; en la inteligencia,de que si. 

•no lo vorifiessen,- se entenderá que 
renunciar, al derecho que les conce
de el uit. 7." del Hfgiamentü de ic-
dustrial vigente. 

A la vez, se llama la stenciótvde 
los" industriales que.'dobé.i; variar de 
tarifa ó clase, para que iomadiata 
monte- lo .nougan ou conocimiento 
de ésta Ad¡nin:strac;ón, á fio de que 
al cocstituiree los gremics sean in-
cluides en los mismos." . 

Dia 26 
Vendedores al por menor do teji

dos de Eeáa, lana, lino, algodón, cá
ñamo y sus mezclas y pañolería, á 
las once. " 

Tiendas de géneros ultramaricos, 
al por menor, á las doce. 

Día 27 
Tabernas y tiendas para venta.al 

por menor de vinos, aguardientes y 
licores del país, á las once. 

Vendedores al por menor do car
nes frescas que adquieran en vivo 
los reses para matarlas y expender 
las carnes por su cuenta, a las noce. 

Tiendas do abacería para la venta 
de garbanzos, arroz, judias y otras 
legumbres, aceite, jabón y vinagre, 
pastas para sopa, azúcar, etc., etc., 
á las trece. 

Dia 28 
Tiendas para la venta en cantida

des menores de se's litros ó k ü o g r a -
reps de aceite, vinagre y jabón, á -
las. once. . ' .-..' ' . . 

Abogados, á las doce; '; 
' Les demás "gremios que no re sa-, 

•ñalan, á las troco. 1 •' •' . 
Además, desde las diez .y media., 

hasta las doce, podrán formular re
clamaciones verbales anté o'stá Ad
ministración todos los qña"-se cousi-, 
deren cóu derecho á constituirse on 
gremio y _qtio: ,no se les haya, fijado' 
dia;y' hora para él señalnmie'nto de -; 
cargos.' . 
'. . León 15 de Octubre dé" 1903.—El. 
.Administrador, de Hdcienda, Juan:, 
Montero y. Daza.\ ú -',, 

""•-' ' - . AYUNTAMIENTOS . . . ~ -

Alcaldía conslitucioml de 
Santa Cristina' Falmadrigai 

. S e g ú n me patioipa. la vecina de 
este pueblo, María Goozález Ramos, 
el dia 6 del actuárdesapareció de-los 
p-sstos do esto puiblo una vaca de 
su propiedad délas señas s iguiuütos: 
pelo etgto, do .10 4 12 años, el asta 
derecha gacha, y tenia tres callos de 
candado. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para que la persona que 
la haya recogido so sirva ponerlo on 
conooimfeoto de su dueño, quien 
pasará á reoogerla y ubonará los •" 
gastos de manutención y custodia. 

Santa Cristina 8 dé Uotubre de 
1903.—El Alcalde, Ambrosio Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de 
pillamontán 

Se hallan formadas les cuentas 
municipales de este Ayuntamiento 
pertenecientes al ejercicio do 1902, 
y quedan expuestas al público por 
término de quince días mi la Secre
taria municipal. Durante los cuales 
pueden examinarlas y formular las 
reclamaciones que crean justas los 
intere.sados. 

Villamontán 10 de Octubre de 
1903.—El Alcalde, Melchor Brasa. 

m 



Akcldia conslilucioml de 
Santa Colombx de Curueilo 

El o'i.i lo de Noviembre próximo 
temliá lugar la subasta por pujas íi 
la llaua do la caz-i y posea de lus 
montes y TÍOX públicos de esto 
Ayuntamiento de Santa Co'omba de 
Curuíño. bsjo el tipo do 72 pesetas 
anuales; cuya s ú b i t a lo será por 
téraiino de cinco años, y bajo las 
condick'nes que aprobadas por la 
Corporac'óu co&stao en ol oportuao 
pliego que. ob;a expuesto al público 
eo la Secretaría municipal. 

Pora el aprovochimieoto de una 
y otra, so han de respetar las leyes 
y reglauicntos de caza y pesca vi
gentes. 

Santa Colotnba de Curueflo á 9 de 
Octubre do 1003.—El Alcalde, Be-
rardu U. Tejerina. 

Alcaldía conslilucional de 
Valdesamario ; 

Las cuentas municipales d é o s t e 
Ayuntamiento, correspondientes á 
los ejercicios de 1900, 1901 y 1902, 
se hallan de manifiesto en la Secre 
ts'iia del mismo, para que en el tér
mino de quince dias puedan ser 

. examinadas por las personas que lo 
/deseen y formular las reclámacibnes 

que contra ellas crsan convenien 
tes; pues pasado diebo término no 

. serán ateíiditlus. y pasarán & la.su"-
periorsprobación. • 

.VaWesstfiVrio- 8 do Octubre de 
1903.—El Alcalde, Julián Diez. -, .; 

; Alcaldía conslilúcipnal der . 
/Aneara 

. Se halla.vacante la- plazá de Be
neficencia-de. este. Ayuiit imientp,, 

' dotada con 300 pesetas "anuales,.pá 
gadas por trimestres vencidos..Es 
cargo dei agraciado asistir las' fami
lias, dé'20 vrcji'úos póbres/practicar 
los recotiociroientos de.qñintas, fijar 

. su"residencia na uno de los pueblos 
•dé.Lane'ara,.Campo ó San'Pedró,""p'u." 
"diéndo hacer -igualas con usos 550 
vecinos de este Áyu'ntámiécto, y" 

. coff'los de otros pU'.'blos deV Ayun
tamiento dé B irrios.de Luna. ;.,.*•.! 

Los aspirantes .presentarán sus. 
solicitudes en el término dé un mes, 
desdé la fecha del anuccio en el BO
LETÍN OKÍCIÁL de la provincia. 

. LáDCfcra d de Octubre de 1903.— 
El Alcalde, Marcelino Alvarez. -• 

Alcaldía' constitucional .dt _ 
Carrocera 

Por.-acuerdo del Ayuntamiento, 
tomado en el día de hoy, y IÍ pétioióu 
de D. Estanislao Alonso, voeiuo do 
La Magdalena, el día íJñ del cotrien-
te ,á las desdo la tardo, tendrá lugar 
en esta casaciusistorial la venta 

. en pública'subasta de un solar para-
edificar una casa que linda N. , coo 

Ja carretera de León^á Caboalles; 
E., terreno sobrante dé via pública; 
S., prado de D. Manuel Alvarez, y 
O., otro de D. Manuel Lorenzana. 

Dicho solar está frente i la casa 
de U. Knsnndo líodriguez, hoy su 
viuda, y f--it.io denominado La Car-
quiva de Otero, y será rematado en 
el mejor postor. 

Carrocera 11 do Octubre de 1903. 
—El Alcalde,'Gregorio üoczá lez . 

Den Miguel Rodríguez Gallego, Se
cretario del Ayuntamiento de Sau 
Justo de la Vega, del que es A l 
calde D. Lucio Abad Cuervo. 
Certifico: Que en el acta de discu

sión y votación definitiva del presu

puesto municipal ordinario formado 
para el año de 190-1, por la Junta 
muniripal de asociados del dia 20 de 
Septiembre próx'mo pasado, apare
ce un déficit de 1.382 pésetes 83 
céntimos, y á pesar de que en los 
ingresos so han co í i s igmdo cuantos 
recursos autorizan las leyes vigon-
tes, y coi'sHorando qno el medio 
para cubrirlo menos gravoso al ve
cindario será el do establecer un ar
bitrio extraordinario sobro los ar

tículos no comprendidos en la tarifa 
general do consumos, por unanimi
dad se acordó, en vista del presu
puesto de ingresos, que asciende á 
12,242 pesetas 95 céntimos, y los 
gastos 13.625,78, por lo que apare
cen las 1.382 pesetus 83 céntimos, 
que se proponga al Gobierno les re
cursos extraordinarios sobre paja y 
lefia que se dedique al coasumo de 
los hogares, cuya tarifa se relacio
na á contiuuación: 

ARTÍCULOS 

Leña Carro. 
Paja 100 kilos 

Unidudes 
Precio 

med io Arbitrios 

Ptas. Cts. Ftas. Cts. 

Que se cumpla con lo mandado en 
la regla segunda de la lieal oíden de 
3 de Agosto de 1878, remitiendo 
certificación al Sr. Gcbernador ci
vil do la provincia para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL; quedando 
expuesto al público por término de 
quince iii--is para que los vecinos 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean convenientes. • . 

Asi resuíta'de! acta original á quo 
mé refiero..: Y para que surta sus 
efectos, expido la presenté," que vi 
sada y^ellada por el Sr. Alcalde fir
mo en San Justo de lá Vega á 11 dé 
Octubre de; 1903.—Miguel Rodri-
gnez, Secretario.— V." B . V El A l -
calde.'Xncio Abad, .-;". - ..; :"' "- -.-

-rf . Alcaldía constitucional de. •" 
." ,.:. .' * '• Cehrónes del Rio • 
• Terminadas.las cuentas munici-
palés:de éste Ayuiitamienfo.'del'año 
00.1902, se hallan expuestas" al. pú-" 
blicó en la Secretaría dol.mlsoió por 
espacio de.quince días, al objeto de. 
.oír las reclámaciobes que so presen
ten; -pasados ; lo's. cuales .no; sérán-
átendidas las que se.aduzcan. " 
. Cebtones del; Rio U de Octubre 

de..l!.)03.^.El Alcalde, üe'niUr de la 
Fuente.—-El Secretario, / Jerónimo: 
López Alvarez. / • . . . ' . - : -r 

V Alcaldía conslilucional de 
" Quintana.del Marco - \ 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento del afio 
de 1902, se hallan expuestas al pú
blico ea la Secretaria del mismo por 
espacio de quince dias, al efecto de 
oir las roclarnaciones que se presen
ten; pasados los cuales no serán 
atendidas las que se aduzcan . 

Quintana del Merco 12 de Octubre 
de" 1903.—El Alcalde, Pascual Cha
no. . • '" " 

Alcaldía constitucional de 
í Palacios del Sil 

El (lia 21 del mes actual, y hora do 
las once de la mañana, en la sala 
consistorial, ante el Ayuntamiento 
y Junta municipal, tendrá lugar la 
primera subasta de arriendo á venta 
libre, bien en junto, bien por separa 
do, do los derechos de consumos po.-
las especies comprendidas en la ta
rifa primera del impuesto, que se 
consuma en el Municipio durante el 
año próximo de 1901, por el sistema 
de pujas á la llana y bajo el tipo de 
5.208 pesetas y recargos autoriza
dos, y bajo las condiciones que se 
hallan expresadas en el pliego re
dactado al efecto que se halla de 

30 
10 

Consumo 
calculado 

2.000 
78.V83 

TOTAL. 

Producto 
anual 

800 00 
782 83 

l.382 83 

manifiesto en la Secretaría munici
pal. 

Si no hubiera licitadores en el pri
mer remste, se anuncia el segundo 
para el día 31 del. expresado actual 
mes, en ol mismo sitio y hora desig 
nada aiiteriormonte, debiendo los li 
citadores depositar el 5 por 100 de 
la cantidad importe del tipo de la su
basta para tomar parte en lo misma. 
• Si tampoco ésta tuviera ofecto por 

falta dé licitadores, se. anuncia la 
tercera y última para ol día siguien 
te, á lámisma hora y con iguales 
condiciones.. -. . „. . . . . 

Palacios del Sil-13 dé Octubre de 
1903.—El' Alcal-ie, Manuel Alvarez.., 

Alcaldía constitucional de 
"•" • ••_;-' -fiffa de JSs'pinaréda . •] 
"„-Este;;Ayuntamiento:y Junta ,'de 

•asociados acordaron arrendar" con 
facultad éxclúsiva";'; ya en junto", ya-

ipor ramos, separados, los . derechos 
dé consumos que se destinen á- la-

..venta e*p esta población y su tórmir 
no durante e! año de 1.904, /bajo el : 

.tipo.de7.283 pesétas 22 céntimos."; 
- / El arriendo tendrá lugar, pnr-puv 
jas irla llana, ep esta epasistoriareí 
día 25 del .'corriente mes, da dos :'á-
cuatro.de la tarde, aute la.Comisión 

- npmlirada al efecto; -
- La fianza qué ha de prestar el 
arrendatario .y demás."condiciones, 
sé hallan en ol expodiénie que está 
dé manifiesto en la Secretaria mu
nicipal. 

Vega de Espinnreda 10 üo Octu
bre, do 1903.—El Alcalde, Pedro. 
Alonso. " : _•. 

Alcaldía conslilucional de 
• Santa Siena de Januiz - • •• 

E l dia 24 d*l corriente, de diez á 
doce do la mañana, tendrá lugar en 
la casa consistorial de esto Ayunta
miento el Arriendo á yonta libre de. 
las especies de consumos en esto 
Municipio para el año de 1904, por ol 
sistema dé pujas á la llana,y con su
jeción al pliego de condiciones que 
so halla de manifiesto en la Secreta
ria de esto Ayuntamiento, bajo el 
tipo de subasta que en el mismo 
consta; debiendo depositar ante la 
Comisión que presida el remate, ó en 
la Caja municipal, el 5 por 100 del 
cupo señalado, todo el que desee op
tar á la subasta. 

Si no tuviese efecto la primera el 
dia indicado, se celebrará otra se
gunda y última subasta el dia 3 del 
próximo mes de Noviembre, en el 
mismo local y horas señaladas para 
la primera, con la rectificación de 
precios de venta, de conformidad á 

lo prevenido en el art. 297 del re
glamento de Consunos viyecte. 

Santa Elena de Jamuz 13 de Oc
tubre de 1903.—El Alcalde, Ceferi-
no Cab&fias. 

Alcaldía constitucional de 
Sarietjos 

Acordado por la Corporac ón el 
arriendo con la exclusiva, en la ven
ta al por menor, de vinos y alcoho
les, para el próximo año de 1904, se 
hace saber al público que el dial." 
del próximo Noviembre, de dos á 
cinco de la tarde, tendr i lugar en la 
casa consistorial el primer rematode 
dicho arriendo, bajo el tipo y condi
ciones estipuladas en el pliego de 
condiciones formado al efecto, que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria municipal. 

Si ésta no tuviese efecto, se cele
brará la segunda el dia 8, y la terce
ra, si tampoco hubiese licitadores 
en la segunda, el dia 18, en el sitio 
y hora señalados. 

Sariegos 13 de Octubre de 1903. 
— E l Alcalde, Cayetano Ordóñez. 

Alcaldia constitucional de 
Villayandre 

Por el vecino de Remolina, D. An-
toninoTurienzo.so me ha ciado parte 

-de que el día 6"del.corriente ha des
aparecido de k.•!pastos de dicho pue-, 
bto una potra de dos párá tres'años, -
de. las señas ' s igu ientes : alzada seis 

.cuartas, poco más, pelo negro-pnco!-
oscürb,-oréjas algo anchas,con mar- ' 
ca' Ven el anca izquiorda, y va he-
rrada dé las manos y el pie derecho • 
con suela debajo de la'herradura. 

' Se ruega á cualquiera "persona ó" 
autoridad que adquiera noticia de" 
'ella, ló'participéá esta A l c a l d ü / 

; .Villayandrel l de Octubre de 1903. 
—El-Aicálde,"- Santos. B.albuena. •„-' • 

• ,-.Alcaldía:constilucioml"de - ' 
;. Vegarienza- ' 

•Según me' participa Valen Un Cári-
seco-Rubio, - vecino' dé Cjrujales, el 
"día 10 dé Septiembre próximo pasa
do se ausentó.dül.doniicili.o su medio 

•hermano (huérfino) Marcelino Ru- . 
bio, de 19 años de edad, estatura re
gular, pelo rubio, ojos garzos, color". 

"pálido, gasta un poco de bigote, 
también rubio; vste" traje de pana 
negra, boina de color café,-y calza 
botas de goma, bluncas. 

Y como á pesar de las gestior.es 
practicadas se ignora, su paradero, 
se ruega á las auteridadesy Guar
dia civil procedan á la busca y cap
tura del citado Marcelino, y cuso de 
ser habido lo pongan á disposición 
del citiido Valentín. 

Vegarienza 9 do,Octubre de 1903. 
— E l Alcalde, Cosme Bardón. 

Alcaldía conslilucional de 
Onndros 

El domingo 25 del corriente, de 
una A tres de la tarde, tendrá lugar 
en la casa consistorial de este Ayun
tamiento el arriendo á venta libre 
de los derechos de consumos que 
devenguen las especies de vinos y 
aguardientes que se vendan en es
tablecimientos públicos, bajo el tipo 
y condiciones que so hallan de ma
nifiesto en la S e c r e t a r í a de este 
Ayuntamiento. 

Si en dicho día no hubiese posto
res, so celebrará una segunda su-
btsta eo igual local y con la rebaja 
de la tercera parte del tipo el dia 8 
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del próxinn/ mes do Noviembre, á 
las mismas horas que la anterior. 

Lo que 60 anancia al público para 
conocioúcDto de los que quieran in
teresarse en la subasta. 

Cuadros If. de Octubre de 1903.— 
. E l Alcalde, Isidro Gurcia. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga 

No habiendo dado resultado acep -
table el expediente de arrieudo á 
venta libre por falta de licitadores, el 
Ayuntamiento y asociados, en Jun
ta municipal, acordaron el arriendo 
á venta exclusiva al por menor de 
los liquido» y carnes frescas durante 
el año de 1901, y para lo cual se ha 
dispuesto que teog.i lugar en la casa 
consistorial del mismo, y ante la 
mayoría de UJS Concejales, la prime
ra subasta el día 25 del corriente, de 
dos á cuatro de la tarde, bajo el tipo 
de 691 pesetas y 12 céntimos, con 
más los recargos autorizados. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Si eu la primera subasta no diera 
el resultado deseado por falta de l i
citadores, se señala desde luego la 
segunda para el dia 2 del próximo 
mes dé Noviembre, á igual hora é 
idénticas coi diciones, previa rectiü 
cac.óu de precioV; y si ésta segunda 
tampoco, diera lesultado aceptable 

" por falta dé licitadores, so seü i la la 
• tercera y última para el dia lO.'del 
: citado mes, á las dos de la tardé, 

con rebaja del tipo de subasta. 
" - Lag-m-a DilgM á 14 de Octubre de 
1903.—El Alcalde, Manuel Prieto.— . 
P. A. D. A. y J. M., Manuel Gutié 
rrez.- • . • . . 

Don Lucas Merino Fernández, A l 
calde-Presidente del Ay untamién • 
to dé St hél ices del Rio. 

•.-'-Hago saber: Que ei dia 2ó.del ac
tual, y horq de las catorce dermis 
fio,"" ee'procéderá en estás'cssas.con
sistoriales i- la- primorá subasta en. 
venta exclusiva - de las especies de' 
líquidos y carnes de este .térmico, 
para el año'de 190.4, bajo el sistema' 
de pujas "á la llana) y .con sujeción' 
al pliego de condiciones que.estará 
de' manifiesto en la 'Secretaria'del 
Ayuntamionto. 

Que el importe total de las.espe-
cies urreudables citadas, compren 
diendo los recargos, autorizados, es, 
de 919 pesetas 90 céntimos para los 
líquidos, y 913 pesetas 90 céntimos 
para lae carnes, tipo mínimo pura la 
subasta. 
. Que la fianza que habrá de deposi 
tarso consistirá on ia cu.irta parte de 
la cantidsd en que resulte adjudica-

. do el arrieodo, debiendo depositarse 
en la Caja municipal. 

Que la garantía necesaria para 
hacer postura será el. 5 por 100 del 
tipo mínimo de subasta expresado, 

: pu'iiéndo depositarse por cualquiera 
,de los medipE que autoriza el orticu • 
lo 277 del Krglamecto vigente. 

Que los precios máximos á que 
podrá vender las especies referidns 
el arrendatario, serán loa que debi
damente acordados por el Ayunta
miento constan en el respectivo ex
pediente. 

Que no será admisible postura que 
no cubra el importe fijado como tipo 
mínimo de subasta, y que ésta se 
adjudicará á favor del que resulte 
mejor postor ó más beneficie los in 
tereses del vecindario, según el ar
tículo 296 del Reglamento citado. 

Si en esta subasta no hubiere lici

tadores, se verificará una segunda 
con la rectificación de precios ol dia 
2 de Noviembre próximo, y hora de 
la anterior, en el local referido. 

Si en la segunda subasta no se 
verificase tumpoco remate, s é c e l e 
brará la torcera el dia 8 del referido 
mes de Noviembre, á la hora de las 
anteriores y en ol mismo local, sir
viendo de tipo el importe de las dos 
terceras partes del que sirvió para 
las ya referidas. 

Sahelices del Río 13 de Octubre 
de 1903.—LUCÍS Merino. 

Alcaldía cmstitucioml de 
Gradefes 

Según me participa el vecino de 
Santibéñez de Rueda, Antonio Lla
mazares Llamazares, en la noche del 
día 5 del corriente desapareció de la 
casa paterna su hijo Joaquín Llama 
zares Diez, sin que hasta la fecha 
sapa de su paradero; cuyas saüas del 
Joaquín son las siguientes: edad 18 
años , estatura 1,500 metros, nariz 
chata, cara redonda, pelo negro, co
lor bueno, y ojos pardos. 

Se ruega á las autoridades y Guar
dia civil la busca y captura de dicho 
joven, y coso de.sur habido lo pon
gan á disposición de esta Alcaidía 
para entregárselo á su padre. 
CUradefes ,10 de Outubie del903.— 
E l Alcalde, Galo Urdíales. 

Alcaldía conslilucional dé 
Valle de Innolledo . 

Con esta fecha se ha; presentado 
añté mi autoridad el vecino de San 
Pedr.o.de O.léfps', José Murías, maní' 
festanüo que su hijo Victorino Mu
rías, de 18 años de edad, estatura 
regular, pelo, cejas y ojos castaños , 
nariz y boca regulares; color bueno; 
yieta traje de pana roja, boina, y 
calza.butas negras; se ausentó de la-
casa paterna'el día .8 del actual, sin-, 
que hasta la fecha haya podido ave 
ngiiar su paradero á pesar de'las 
muchas g.estiónes;practicados. ' 

So ruega'á las autoridádes la bus ' 
ca-yieaptura dol citádo joven", y caso/ 
de ser hab:do seá.conducido á la ca-. 
sa poterna. .••;•/•.'.•••>... '; 
. Valle de Finolledó 11 de Octubre 
de 1903 —Él Alcalde, José Marote. 

Alcaldía conslilucional de 
.' Traiadelo . . . : ... 

S e g ú n partes presentados á esta 
Alcaldía por Pedro Bello Vázquez y 
Domingo Gallego Bello, vecinos de 
este pueblo, en el dia 26 de Septiem 
bre último se han ausentado de las 
casa paterna, respectivamente, y 
sin autorización ni motivo que les 
obligase á ello, sus hijos Francisco 
Bello Silva y Pedro.Gallego Diaü, 
sin que hasta la fecha .hayan tenido 
noticia do su paradero, á pesar de 
los medios empleados para averi
guarlo; y cuyas señas son las. si
guientes: 

Fraucisco Bollo Silva, hijo de Po
dro y Manuela, edad 14 años, esta
tura regular, pelo rojo, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz y boca regula
res, color bueno; viste boina azul, 
chaqueta, chaleco y pantalón de te 
la negra, camisa de lienzo, y calza 
zapatos de becerro negro. 

Pedro -Gallego Díaz, hijo de Do
mingo y de Roso, natural do este 
pueblo, edad 13 años, estatura regu
lar, s e g ú n la edad, pelo castaño, ce
jas y ojos al pelo, nariz y boca regu
lares, color moreno, y viste boina 
oscura, blusa de rayadillo azul, pan

talón de tela negra, y calza borce 
guies negros. 

Se ruega á las autoridades proce
dan á la busca y captura do los re
feridos sujetos, y caso de ser habi
dos los pongan á disposición de esta 
Alcaldía para ser eotregados á sus 
padres. 

Trabadelo 13 de Octubre do 1903. 
— E l Alcalde, Pablo Teijóc. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 77o pesetas anua
les, pagadas por trimestres vencidos 

Los aspirantes preseitarán sus so
licitudes en el término de diez días 
á contar desde la inserción del pre
sento en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Pajares de los Otaros á 11 de Oc 
tubrede 1903.—El Alcalde, Leoncio 
González Diaz-Canejá. 

Alcaldía constitucional de 
Maraña 

En la Secretaria de este Ayunta
miento y por espacio de quince días, 
se halla expuesto^al público el pre
supuesto municipal para el año de 
1904, A ün de que sea examinado 
por cuantos lo estimen conveniente. 

Maraña 10 de Octubre de 1903.— 
El Alcalde; Juan M. Cascos. 

JUZGADOS 

. 'v '.', Cédula de 'cilación \r 
•En virtud dé lo dispuesto por.el, 

Sr. Juez de instrucción de este par
tido de La "Bañeza; en providencia 
del día "de hoy dictada en la causa 
-caminal q'úo á nii-testimonio se ins'V 
ttuye por atectado á los. agentes de 
la autoridad, en la quedes acusado" 
Alfonso Rodríguez Blanco, domicilia-
.do que estuvo en esta ciudad,. natu
ral .lie.Corrales rde- Zamora,, cuyas 
demás circiióstánciás sé ignoran, asi-
como.s'ü.actual paradero,:se' citará 
(tí'cho sujetó - para qué comparezca, 
en-la sala de audiencia de este Juz --
gado, y horas'do audiencia, en 'el 
término de diez días, á cóntar desdé 
lo i tserción de la presenta en la <?«-: 
ceta de Madrid, para ser oído en au
diencia en justicia eo dicha causa; 
o n apercibimiento que no compare 
cieiido le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar én derecho. . 

La Bañeza á 12 de Octubre de 
1903.-^El Escribano, Arsenio Fer
nández de C b o . 

Don Francisco Martínez Valdés, Juez 
de primera instancia del partida 
de Santander. 
Por este primer edicto cito, llamo 

y empluzo, por término de treinta 
días, á los que se crean con derecho 
á la herencia do. D." María Blanco 
Gutiérrez, que era saltera, natural 
de Astorga y vecina de esta ciudad, 
en donde falleció ocupando el piso 
primero de la casa núm. 40 de la 
calle de Rúa Mayor, sin habir otor
gado disposición alguna testamen
taria, para que comparezcan á dedu
cirlo en esto Juzgado en los autos 
que se instruyen sobre dicho ab in-
testato por la Escribanía del in
frascrito. Si asi lo hacec, se les oirá 
y administrará justicia, y de lo con 
trario se seguirá adelante en las ac
tuaciones, parándoles el perjuicio 
consiguiente. 

Dado en Santander á 7 de Octu

bre de 1903.—Francisco Martínez. 
—Ante mí, Juan Castnllo. 

Don José Alvarez y Alvarez, Juez 
municipal de esto término de Ca
rrocera. 
Hago saber: Qua en este Juzgado 

se celebró juicio veibal civil, entre 
partes: como demandante D. Ma
nuel Loreuzana, vecino de La Mag
dalena, en reclamación de cantidad 
liquida, y como demandado Fernan
do Tejenua, vecino de Viñayo, en 
cuyo juicio recayó la sentencia cu
ya parte dispositiva dice asi: 

'Sentencia.—D.José Alvarez y A l 
varez, Juez municipal de este pue
blo; en los autos do juicio verbal ci
vil, entre partes: de ia una como de
mandante D. Manuel Loreuzana, ve
cino de La Magdalena, y como de
mandado D. Fernando Tejonna, ve
cino de Viñayo; 

Fallo que atento á los citados au
tos y á su mérito, debo de condenar 
y condeno en rebeldía al demandado 
Fernando Tejeriua, vecino de Viña
yo, á que pague al demandante la 
cantidad de cincuenta y uua pese
tas, que según obligación le es en 
deuér, con las. costas y gastos del 
juicio y. las que so causen hasta su'1 
terminación. ' : 

Asi por esta mí sentencia juzgan
do, que se notificará á las partes eu 
persona, y de no ser habido el de-! 
mandado se pübliciirá en el BULETÜJ. : 
OFicuL.dp la provincia y en'los'es-.. 
tradosde este Juzgado", lo manda y.v 
firma dicho Sr. Juez.'de quo.yo-Sé-
cretario certifico.—José'Alvar'ez.-r-

.Macuel Calvete, Secretario. 
Leida y publicada fué la anterior, 

sentencia en'los estrados do-la"sala,r; 
de audiencia de este Juzgado.,por-el,. 
Sr. Juez que entendió én'ella á pre--
sencia de los testigos qué firman con': 
el expresado Sr. Juez, éstando cele- • 
brandó audiencia"públioa,:eu Carro-, 

•cera y Agostó' primero del año.mil V 
novécientos tres.—Jo'só Alvarez.^-r 
Mániiel Lorenzan-'.-^-Antonio^GarCj 
c ia .VManüelCalvete Fernándéz.Se-"' 
cretario.» • ->'" ';•'•..-•. 
.•' Y pará.conocitniento del decnan-; 
dado se expide él presenté para pu
blicar en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. ":'-;.:'.:-

Carrocera primero de. Agostó d é 
mil novecientos tres.—José Alvarez.' • 
—Manuel Calvete Fernández,Secre
tario^ ' " 

, ANDKCIOS OFIClALllS 

GUARDIA CIVIL 

... SUBINSPECCIÓN.-IO." TERCIO :;•'.. 

. A las pnce del día 20 del actual 
tendrá lugar !» venta en pública 
subasta de un caballo de desecho, 
propiedad de la Guardia civil, cuyo 
acto se verificará en el patio de la 
casa-cuartel que ocupa la fuerza de 
la misma en esta capital. 

León 16 de Octubre de 1903.—El 
Coronel Subinspector, FratcUco Le-
guey Sanz. 
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